
Guayaquil, 2 de junio de 2009 

Señora 

ANA LUCIA CASTRO MENDOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía ROTSAL S.A. en liquidación, celebrada el día 29 de agosto del 2008, 
resolvió elegirla a usted para el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la 
sociedad, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social. En el ejercicio de sus funciones, a usted le corresponde ejercer individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme lo establecido 
en la Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La compañía ROTSAL S.A., en liquidación, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 23 de abril de 2002 ante el Ab. S. Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, inscrita el 13 de mayo de 2002 en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil La compañía ROTSAL S.A. en liquidación, se disolvió 
voluntaria y anticipadamente, según escritura pública autorizada el 1 de septiembre del 
2008 por el Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, inscrita el 28 de mayo del 2009 en el Registro Mercantil de cantón 
Guayaquil. 

Atentamente, 

   .Asidro Eduardo Bernardino Yagual 

esidente Ad-hoc de la Junta 

Conste expresamente que acepto el Nombramiento que antecede 
Guayaquil, 2 de junio de 2009 

  

Cedula de ciudadanía No. 091140317-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO: 25.896 
FECHA DE REPERTOG1O:-11/jun/2009 

- HORA DE REPERTORIO: 09:52 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Junio del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
ROTSAL S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de ANA LUCIA 
CASTRO MENDOZA, a foja 57.391, Registro Mercantil número 
10.900. 
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